[bookmark: _Hlk203552206]La Entidad se permite publicar los Anexos Editables del PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO”, sin embargo, será responsabilidad de los oferentes, su presentación, edición, actualización y modificación, conforme a las transformaciones realizadas durante desarrollo del proceso de selección, debido a observaciones, adendas y pliego definitivo, entre otros documentos. 
ANEXO 2
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

[El presente modelo de autorización contiene la información que debe suministrarse al titular al momento de solicitar su autorización]

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC PASTO 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO”.  Vigencia 2025.

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por [Incluir el nombre de la entidad] de lo siguiente: 

1) La [Incluir el nombre de la entidad estatal] actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales para hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 4.5, numerales 2, 5, 6 y 7 del pliego de condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o reincorporación, o persona perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas. 

	Finalidad
	Autoriza

	
	SI
	NO

	Hacer efectivo el factor de desempate para la acreditación de una mujer víctima de violencia intrafamiliar, persona perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.
	
	

	
	
	




2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos.

3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 4.5, numerales 2, 5, 6 y 7 del pliego de condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

Derechos del titular

Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, especialmente los siguientes: 
a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento. 

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, incompletos. 

c) Solicitar prueba de la autorización otorgada. 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente. 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o contractual que haga imperativo conservar la información. 

f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y adolescentes. 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por [Incluir nombre de la entidad] para la atención al público, la línea de atención nacional [incluir número de atención de la entidad], el correo electrónico [incluir el correo electrónico] y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información puedo consultar en [incluir página web de la entidad], disponibles de [lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 p.m].
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [Incluir nombre de la entidad] para que trate mi información personal de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta en [Incluir el link en donde se encuentra la Política de Tratamiento de Datos Personales] y que me dio a conocer antes de recolectar mis datos personales. 
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad.

Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos]
Firma: [Incluir firma del titular]
Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles]
Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos]

ANEXO No. 3 
ACREDITACIÓN DE FACTOR(ES) DE DESEMPATE
Que el oferente pretenda hacer valer y acreditar
 en caso de empate entre dos o más ofertas)

ANEXO 3A – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA)
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de violencia intrafamiliar. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC PASTO  

Referencia: Presentación de propuesta PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO” Vigencia 2025.


Estimados señores:
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de Comercio. 
	En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  Identificación de las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan en la persona jurídica (Incluir nombre y documento de identidad) 
	Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	
	


En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__
________________________________________
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda



ANEXO 3B – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD

[Tratándose de proponentes plurales, este formato lo presentará el integrante o los integrantes que tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante]
Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC PASTO 

Referencia: Presentación de propuesta PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO” Vigencia 2025.

Estimados señores:
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo.
De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de ejecución del contrato.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.


________________________________________
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda]


ANEXO 3C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA
(EMPLEADOR – PROPONENTE)
[Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona jurídica que tiene en su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta del personal que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. En el caso de los proponentes plurales, este formato lo diligenciará el representante del proponente plural en el cual certifica la totalidad de los trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de los integrantes y la totalidad de personas mayores de edad vinculados de cada uno de sus integrantes]

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC PASTO 

Referencia: Presentación de propuesta PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO” Vigencia 2025.



Estimados señores:

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante del proponente plural] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que el número total de trabajadores personas mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación: 
	Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal
	Número de personas mayores no beneficiarias a la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de pensión

	
	


[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales] 
	Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal de los integrantes del proponente plural
	Número de personas mayores, no beneficiarias a la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de pensión de los integrantes del proponente plural

	
	


En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.
_____________________________________
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural]


ANEXO 3D – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA
(TRABAJADOR)

[Este formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del proponente que presenta la oferta, que no es beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido la edad de pensión]
Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC PASTO 

Referencia: Presentación de propuesta PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO” Vigencia 2025.



Estimados señores:

[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado a [Indicar el nombre de la persona jurídica o persona natural], [identificada con NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que no soy beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y ya cumplí la edad de pensión. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.


________________________________________
[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica]




ANEXO 3E – VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM O GITANA
[La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y por tanto no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]
Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC PASTO 

Referencia: Presentación de propuesta PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO”. Vigencia 2025.



Estimados señores:
[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que:
i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el número de trabajadores vinculados a la nómina]

ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o integrante de la estructura plural según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas]

	
Nombre completo  
	
Número de identificación

	
	



iii) Así mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con una antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso de selección. [Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que indicar que las personas señaladas se encuentran vinculadas desde el momento de constitución de la misma].
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__


________________________________
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] 



ANEXO 3F – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN
 (PERSONAS JURÍDICAS)
Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC PASTO 

Referencia: Presentación de propuesta PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO” Vigencia 2025.



Estimados señores:

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso reincorporación y/o reintegración. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas. 
En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  

	Identificación de las personas en proceso de reincorporación o reintegración (Incluir nombre y documento de identidad)
	Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	
	



En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.


________________________________________
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]



ANEXO 3G – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN 
(PERSONA JURÍDICA INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL)
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica del proponente plural en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC PASTO 

Referencia: Presentación de propuesta PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO” Vigencia 2025.


Estimados señores:

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reincorporación. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas. 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación: 

	Identificación de las personas en proceso de reincorporación (Incluir nombre y documento de identidad) 
	Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	
	



En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

_______________________________________
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]

ANEXO 3H– PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN  (PERSONAS JURÍDICAS)
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, del integrante del proponente plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente participen madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. Este formato lo podrá presentar el integrante o los integrantes que, cumpliendo la condición anterior, tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta. 
En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de   este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]


Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC PASTO 

Referencia: Presentación de propuesta PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO” Vigencia 2025.


Estimados señores:
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del proponente plural está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  
	Identificación de las madres cabeza de familia o personas en proceso de reincorporación o reintegración (Incluir nombre y documento de identidad) 
	Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	
	


[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), numeral 7, del numeral 4.5 del documento tipo incluir la siguiente redacción:]
Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.
________________________________________
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]

ANEXO 3I – ACREDITACIÓN MIPYME

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC PASTO 

Referencia: Presentación de propuesta PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO” Vigencia 2025.


Estimados señores:
[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda,] identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del proponente, o integrante de proponente plural] declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes. 
[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), literal 10, del numeral 4.5 del documento tipo incluir la siguiente redacción:]
Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]

__________________________________________________
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público]


[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]

_________________________               _________________________
[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda]



ANEXO 3J– PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES


Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC PASTO 

Referencia: Presentación de propuesta PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO”. Vigencia 2025.


Estimados señores:
[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] identificados con [Incluir el número de identificación], en nuestra condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], declaramos bajo la gravedad de juramento, que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.
[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]

_________________________               _________________________
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público]

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]
_________________________               _________________________
[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda]









ANEXO  No. 4
“VISITA DOMICILIO COMERCIAL”

	CIUDAD Y FECHA DE LA VISITA           

	[bookmark: _Hlk102026736][bookmark: _Hlk102026737]ASUNTO: VISITA DOMICILIO COMERCIAL: PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO” para la vigencia 2025.


	DATOS DEL PROPONENTE: 

	RAZÓN SOCIAL: 

	NIT NO.

	REPRESENTANTE LEGAL: 

	DIRECCIÓN:   

	TELÉFONO:    
	FAX:

	CORREO ELECTRÓNICO: 

	



	PARTICIPANTES Y ASISTENTES

	POR PARTE DEL MDN-EJÉRCITO NACIONAL-CENAC-PASTO

	NOMBRE COMPLETO
	CARGO Y CORREO ELECTRÓNICO

	
	

	
	

	POR PARTE DEL PROPONENTE

	NOMBRE COMPLETO
	CARGO Y CORREO ELECTRÓNICO

	
	

	
	



	DESARROLLO DE LA VISITA

	· LA DIRECCION  FISICA DEL ESTABLECIMENTO DE COMERCIO COINCIDE CON EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O MATRICULA MERCANTIL DE LA CAMARA DE COMERCIO 

SI___________          NO___________

· EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CUMPLE CON LA COMERCIALIZACION DE BIENES Y  PRESTACION DE SERVICIOS REQUERIDOS DE ACUERDO AL OBJETO CONTRACTUAL.  

  SI __________        NO_____________

NOTA:  Durante el término de evaluación, el comité técnico evaluador realizará visita a las instalaciones del establecimiento comercial que se registra por parte del proponente en el certificado de existencia y representación legal o matricula mercantil / Certificado de Cámara de Comercio, con el fin de diligenciar el presente Anexo “Visita Domicilio Comercial”, y de esta forma verificar que la actividad comercial u objeto social tenga relación con el objeto contractual del presente proceso y que las instalaciones estén ubicadas en la dirección que corresponda a la registrada en la cámara de comercio. La visita es obligatoria para todos los oferentes que presentaron oferta. Se tendrá en cuenta la documentación e información presentada por cada proponente con su oferta en el SECOP II. La visita es de verificación, en caso de encontrar alguna inconsistencia entre la información reportada en la oferta y la visita, se reportará por el comité técnico evaluador, donde le solicitará al oferente la aclaración correspondiente, la cual deberá sustentarse por escrito.

OBSERVACIONES ADICIONALES:




	REGISTRO FOTOGRÁFICO

	

	

	


	OBSERVACIONES:




	PARTICIPANTES DE LA VISITA

	NOMBRE
	CARGO/ENTIDAD
	FIRMA









FORMULARIO No. 1  

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
Ciudad y fecha:

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL

Referencia: Presentación de propuesta PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO”. Vigencia 2025.

Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo). Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el representante legal de la misma (en el evento de suscribirse por el Suplente, deberá manifestar dentro del presente formulario si actúa por ausencia temporal o definitiva del principal), de conformidad con lo establecido en el evento de que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para participar en proceso de Mínima Cuantía No.___________-CENAC-PASTO-2025 convocado por el MDN Ejército Nacional - CENAC REGIONAL PASTO para la celebración de un contrato para:  “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO””.. Vigencia 2025.. .con destino al MDN NACIONAL – CENAC REGIONAL PASTO, en los términos prescritos en la invitación publica que rige el proceso, en la minuta del contrato, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015 y demás decretos reglamentarios, los códigos civil y de comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él, con el objeto de prestar al MDN- Ejército Nacional – CENAC – PASTO el (los) siguiente(s):

	ITEM
	DESCRIPCION DEL BIEN Y/O SERVICIO
	ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 
	UNIDAD DE 
MEDIDA 

	
	
	
	



Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en la invitación pública y el estudio previo del presente proceso en el Formulario No. 8 “Especificaciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales.
 En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente:
a) Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación y de sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de los adendas hechos al mismo.

b) Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que represento.

c) Que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política y las establecidas en la ley 80 de 1993, Ley 734 de 2002, ley 1150 de 2007 y la ley 1474 de 2011 y demás normas aplicable.

d) Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente).
e) Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en la invitación pública y en la Ley. 

f) Que nos comprometemos a proveer al MDN - Ejército Nacional – CENAC – PASTO, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los bienes (servicios u obras) ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por en la invitación publica en los Anexos 1 “Datos del Proceso” y Formulario 8 “Especificaciones Técnicas” y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de presentación.

g) Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características, funcionalidades y especificaciones de los bienes, (servicios u obras) que nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se entregarán al MDN-Ejército Nacional – – CENAC – PASTO, en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de la invitación, sus Anexos, sus Formularios y adendas.

h) Que en el evento de resultar adjudicatario del proceso de Mínima Cuantía No. __________-CENACPAS-2025, y si la administración así lo dispone, SI ____, NO_____, acepto suministrar cantidades superiores a las mínimas exigidas en el anexo No.1 “DATOS DEL PROCESO” de acuerdo con la necesidad y al presupuesto asignado en el CDP.

i) Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos y gastos de ejecución del contrato a suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta.

j) En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.

k) Manifestamos que ni el MDN - Ejército Nacional – CENAC – PASTO ni el personal interno o externo del mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección, ha adquirido compromisos para con nosotros en forma expresa o implícita en la absolución de consultas e informaciones que nos han sido requeridos, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro.

l) Reconocemos que ni la invitación publica del proceso de selección, ni la información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y del contrato que se suscriba.

m) Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos del Formulario No. 8 “Especificaciones Técnicas de Obligatorio cumplimiento ” y Formulario 9 “Especificaciones Técnicas Adicionales de Obligatorio cumplimiento” de la invitación publica y nos comprometemos a suscribirlo con las modificaciones inherentes a la naturaleza del proceso, por la sola adjudicación que a nosotros se nos haga del mismo, e igualmente la incorporación de las variaciones que se deriven de las Adendas que se expidan dentro del proceso de selección, las que de antemano aceptamos.

n) Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el MDN - Ejército Nacional – CENAC – PASTO se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes ó participantes en el proceso de selección adelantado, y al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos).

o) En cumplimiento de lo previsto en el decreto 4334 de 2008, declaro bajo juramento que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta, que los recursos obtenidos para la presentación de la oferta y en caso de resultar adjudicatario; para la ejecución del contrato resultante del presente proceso de Mínima Cuantía No. _______-CENACPAS-2025, no se han obtenido de la celebración de ofertas de cesión de derechos económico o de beneficiario con pacto de readquisición u operaciones de captación ó de recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjeta prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable. La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso de NO participar en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 4334 de 2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988. En caso de Uniones temporales o Consorcios, se entiende que con la suscripción de esta carta, todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectúan esta declaración.

p) Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia), quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de selección bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la propuesta: PERSONA NATURAL, PERSONA JURIDICA o PROPONENTE PLURAL (UNION TEMPORAL O CONSORCIO)), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de selección, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley.

1. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta.

2. Que nos obligamos a suministrar a solicitud del MDN Ejército Nacional – CENAC – PASTO cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine la entidad.

3. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (Dirección para notificaciones). Incluir dirección electrónica. 

4. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario).

5. Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de cumplir con cada uno de los requisitos técnicos, económicos y jurídicos, exigidos en la invitación pública.

Cordialmente,

_________________________________
(Firma del representante legal del proponente o apoderado)

NOTA: La suscripción de la presente carta de presentación NO EXIME al oferente de la obligación de aportar los documentos solicitados en el presente proceso de selección. Esto quiere decir que no subsana o sustituye requisitos.


FORMULARIO No. 2 

CERTIFICADO DE SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS

Ciudad y Fecha 


Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC - PASTO

Referencia: PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO” Vigencia 2025.


[bookmark: _Hlk67073946]Yo, ________________________________________________, identificado con Cedula de Ciudadanía No. _______________ expedida en ___________, certifico que durante la ejecución del contrato que resulte del Proceso de No. _____-CENACPASTO-2025, en el evento de resultar favorecido sostendré los precios ofertados durante el desarrollo y ejecución del contrato, precios considerados firmes y fijos. 


NOMBRE DEL OFERENTE: _________________________________________________

NIT o C. C.: _____________________________



NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ____________________________________

C.C.: __________________________________

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: ______________________________________

DIRECCIÓN: ____________________________________________________________

TELÉFONO: ____________________________




FORMULARIO No. 3 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

El (los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica PROPONENTE, o nombre del representante legal de la unión temporal, consorcio o promesa sociedad futura (PROPONENTE) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, de la Unión temporal, consorcio o promesa sociedad futura, PROPONENTE, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Unión temporal, consorcio o promesa sociedad futura, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, en la invitación publica, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: Que el MDN-EJERCITO NACIONAL adelanta un PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO”  Vigencia 2025. 

SEGUNDO: Que siendo el interés del EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y el Ejército Nacional para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas.

TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE participar en el proceso de Mínima Cuantía No.________________, aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.

EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta con el proceso de Mínima Cuantía, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta. 
2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor o haga en su nombre.
3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de Mínima Cuantía No._______CENACPAS-2025, la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:	
a. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del MDN-EJERCITO NACIONAL, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta
b. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de LAS FUERZAS MILITARES durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.
4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de Mínima Cuantía

CLÁUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS.

EL PROPONENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente propuesta ha realizado, o debe realizar, únicamente los siguientes pagos, incluyendo los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a sus propios empleados, representantes, agentes o asesores, o a los empleados, agentes o asesores de otras empresas, tanto públicos como privados:

	BENEFICIARIO (DILIGENCIAR NOMBRE DEL BENEFICIARIO DEL PAGO REALIZADO O POR REALIZAR)
	MONTO ($xxxxxx) (DILIGENCIAR VALOR DEL PAGO REALIZADO O POR REALIZAR, EN PESOS CORRIENTES)
	CONCEPTO (DILIGENCIAR CONCEPTO DEL PAGO REALIZADO O POR REALIZAR. EN ESTA COLUMNA DEBEN DISCRIMINARSE DE MANERA CLARA Y DETALLADA CADA UNO DE LOS CONCEPTOS BAJO LOS CUALES SE HA REALIZADO CADA PAGO, O EL CONCEPTO POR EL CUAL SE PREVÉ QUE SE REALIZARÁ UN GASTO EN EL FUTURO, ASOCIADOS EN CUALQUIERA DE LOS CASOS A LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.)



En caso de resultar favorecida su propuesta el PROPONENTE realizará únicamente los siguientes pagos:

	BENEFICIARIO (DILIGENCIAR NOMBRE DEL BENEFICIARIO DEL PAGO REALIZADO O PORREALIZAR)
	MONTO ($xxxxxxxxxx) (DILIGENCIAR VALOR DEL PAGO REALIZADO O POR REALIZAR, EN PESOS CORRIENTES)
	CONCEPTO (DILGENCIAR CONCEPTO DEL PAGO REALIZADO O POR REALIZAR.
EN ESTA COLUMNA DEBEN DISCRIMINARSE DE MANERA CLARA Y DETALLADA CADA UNO DE LOS CONCEPTOS BAJO LOS CUALES SE HA REALIZADO CADA PAGO, O EL CONCEPTO POR EL CUAL SE PREVÉ QUE SE REALIZARÁ UN GASTO EN EL FUTURO, ASOCIADOS EN CUALQUIERA DE LOS CASOS A LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.)



CLÁUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el proceso, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, del año).

Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el PROPONENTE por concepto de salarios, bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se encuentren vinculadas las personas que laboran de manera permanente con el PROPONENTE o con cualquiera de las personas jurídicas que conforman al PROPONENTE en el caso de tratarse de un PROPONENTE plural, costos que no deben discriminarse por beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, mensajería, etc., podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación 'gastos de funcionamiento', siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total inferior a los mil dólares de los estados unidos de América (US $ 1.000.oo).

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES.




FIRMAS

__________________________________________________________
(Nombre y firma del proponente, representante legal o apoderado)
C.C. No.


FORMULARIO No. 4 

PACTO DE INTEGRIDAD

PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO” Vigencia 2025.


Ante la opinión pública nacional e internacional, YO_____________________, identificado con cedula de ciudadanía No. ______________ en calidad de proponente, o representante legal o apoderado de _________________________ identificado con NIT_______________, proponente que participará en el proceso de __________________________________________ para contratar la  ______________________________________________________________________________________________________________________________________________suscribo el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará procesando a los infractores. 

Sin perjuicio del cumplimiento de la Ley Colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación. 

Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concebidos de manera directa o a través de terceros, a funcionarios o asesores del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – Unidad Ejecutora con el fin de: 

1.	Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios participantes. 

2.	Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la adjudicación del contrato.

3.	Ganar la adjudicación del contrato. 

4.	Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro componente importante del contrato.  

5.	Lograr que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos por los PROPONENTES, PROVEEDORES y pactados con el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – Unidad Ejecutora.

6.	Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre violaciones de especificaciones del contrato y otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al contratista de sus obligaciones legales. 

7.	Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se debería satisfacer. 

8.	Inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquiera otra manera.  

Dentro de este marco, el(los) firmante(s) adquiere(n) los siguientes compromisos, de acuerdo con las leyes colombianas:

1.	El proponente participante y el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – Unidad Ejecutora asignan importancia a la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les complace confirmar que: 

a)	No ha ofrecido o concedido, ni ha intentado ofrecer o conceder y no ofrecerá ni concederá, ni directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o asesor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, sus parientes o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja impropia. 

b)	No ha coludido y no coludirá con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este contrato. El(los) proponente(s) comprende(n) la importancia material de estos compromisos para el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y la seriedad de los mismos. 

2.	El proponente participante desarrolla sus actividades en el marco de principios éticos de comportamiento y se compromete a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso de NO SOBORNO sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan con esta compañía en este proyecto, incluyendo agentes, consultores y subcontratistas. 

3.	Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales del proponente participante. Quienes participan en consorcio o unión temporal suscriben este Pacto en nombre y de parte de cada uno de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas asociadas. 

4.	Las proponentes internacionales que participan en este proceso de contratación, asumen este compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerente General de la casa matriz de la compañía y este compromiso cobija a los gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia, cuando esta existiese. 

5.	Con respecto a la presentación de las propuestas, el proponente se compromete a estructurar una propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la posibilidad de entregar los bienes y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el pliego. 

6.	Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, el proponente participante acuerda: 

a)	Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios claramente asociados al negocio. 

b)	En el caso de presentarse una queja sobre incumplimiento calificados para tal efecto por el Árbitro establecido en el numeral 7 de este documento, el proponente involucrado o el participante adjudicatario se comprometen a poner a disposición del Árbitro si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a terceros relacionados con la preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda la documentación relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede considerarse reservada, el árbitro deberá comprometerse a respetar dicha reserva.

c)	Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del proponente adjudicatario certificará formalmente que no se han pagado sobornos u otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener el contrato. El estado final de cuentas incluirá breves detalles de los bienes y servicios suministrados que sean suficientes para establecer la legitimidad de los pagos efectuados. 

7.	Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente proceso frente a eventuales incumplimientos de los compromisos de carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se pronunciará un árbitro denominado “Defensor para la Transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo dispuesto en las Leyes 446 de 1998 y 1564 de 2012 o aquellas que las modifiquen, complementen o sustituyan. 

De las materias relacionadas anteriormente conocerá el árbitro por solicitud del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – Unidad Ejecutora, del Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción, o por manifestación de alguna de los participantes. 

Dicho árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional, para ser magistrado de la Corte Constitucional o la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado de la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el sistema de sorteo público.

8.	Si un proponente incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado culpable por parte del árbitro se generarán además de los procesos contemplados en la legislación colombiana u otra legislación que cobije el proceso de contratación, los siguientes efectos jurídicos: 

a)	Si el proponente que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso, cualquiera de las partes del presente documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta del contrato con fundamento en que el mismo adolece de una causa lícita.

b)	El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere incumplido los compromisos de no soborno derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente a aceptar la terminación del contrato por causa imputable al mismo, en el momento en que el árbitro declare el incumplimiento de los compromisos referidos, y a asumir las consecuencias contractuales que se deriven de tal terminación. 

c)	Una pena económica equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato a título de estimación anticipada de perjuicios a favor de los demás proponentes que participaron en el proceso de contratación y que no hubieran incumplido los compromisos consignados en el presente documento. Si hubiere más de un proponente el valor referido se repartirá en partes iguales entre dichos proponentes. 

d)	Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de entidades públicas de la República de Colombia, que se lleven a cabo durante un periodo de cinco (5) años. 

e)	Para asegurar la efectividad de las disposiciones precedentes, el presente acuerdo se entenderá incluido dentro de las cláusulas del contrato que vaya a ser suscrito con el proponente favorecido, como una causal de terminación anticipada del contrato por causa imputable al contratista, derivada del fallo del árbitro en la cual se comprueben faltas graves a los compromisos contenidos en el presente Pacto. 

El efecto jurídico señalado en los subnumerales a) y b) de este numeral será aplicable solamente al proponente adjudicatario. Los efectos jurídicos previstos en los subnumerales c) y d) aplicarán al proponente adjudicatario o al cualquiera de los proponentes. 

9.	Adicionalmente, todos los jefes del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, se obligarán a realizar todas y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades competentes impulsen y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren haber infringido el presente Pacto y cualquier ley aplicable. 

10.	En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 de este Pacto, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL podrá excluir a futuro a aquel infractor para la elegibilidad de contratos en procesos de contratación directa. 

11.	El proponente declara públicamente que conoce y acepta las condiciones de participación establecidas en los documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre del proceso de contratación, en términos de su transparencia y equidad. En este marco, se compromete a no utilizar, en la etapa de evaluación de las propuestas, argumentos sobre efectos de buscar la descalificación de sus competidores. 

12.	El proponente participante acepta que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar los aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre competencia y la participación del mayor número posible de propuestas dentro del proceso de contratación. 

13.	Adicionalmente, el Gobierno Nacional ha establecido el Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. El proponente participante denunciará ante este Programa cualquier información sobre manejos irregulares sobre los que tenga conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación. 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en Pasto (N)., a los _____ días del mes de _______________de 2025. 

_______________________________________
Nombre y firma PROPONENTE, PROVEEDOR O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL PROPONENTE


FORMULARIO No. 5 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD


Ciudad y fecha


Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL – CENAC REGIONAL PASTO

Asunto: PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO” Vigencia 2025.


Ref. Compromiso de Confidencialidad del contrato.

[bookmark: _Hlk72836819]Yo XXXXXXXXXXXXXX identificado con cedula de ciudadanía N° XXXXXXX certifico que libre y voluntariamente, de manera unilateral, en mí propio nombre para efectos de ejecución del presente contrato, asumo el presente COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD.


Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.

Atentamente 


_____________________________________________	
Firma Representante Legal del proponente
SOCIEDAD REPRESENTADA:



FORMULARIO No. 6
 
ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE

Asunto: PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO” Vigencia 2025.


PROPONENTE: ____________________________________________________




	INFORMACION DE EXPERIENCIA HABILITANTE ACREDITADA 

	NÚMERO DE CONTRATO 
	NOMBRE DEL CONTRATANTE
	VALOR DEL CONTRATO EN SALARIOS MINIMOSMENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV)
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE TERMINACION
	OBJETO DEL CONTRATO
	TELEFONO, DIRECCION, CORREO ELECTRONICO DEL CONTRATANTE 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	




0. Para los oferentes extranjeros sin sucursal en Colombia

	CLASE DE
DOCUMENTO
(CONTRATO,
FACTURA …)
	AÑO
	OBJETO
	VALOR
	FOLIO
(DEL
SOPORTE)
	NOMBRE
(nombre del
comprador)
	TELEFONO/
DIRECCION

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	





Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.

_____________________________________________  
Firma Representante Legal del proponente
SOCIEDAD REPRESENTADA:




FORMULARIO N° 7 

AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES


Ciudad y Fecha 


Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC - PASTO



Referencia: PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO”. Vigencia 2025.

Por medio de la presente certifico que ni el suscrito ni “XXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, entidad que represento, NO se hallan incursos en las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 al 14 de la Ley 1474 de 2011; artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015 y en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, para contratar con el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL PASTO. 

De igual manera no presentamos ninguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, embargos judiciales, liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato 

Cordialmente,

NOMBRE DEL OFERENTE: _________________________________________________

NIT o C. C.: _____________________________



NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ____________________________________

C.C.: __________________________________

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: ______________________________________

DIRECCIÓN: ____________________________________________________________

TELÉFONO: ____________________________



[bookmark: _Hlk107496959]FORMULARIO No. 8
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

Ciudad y Fecha 

Referencia: PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO” Vigencia 2025.

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC - PASTO

Yo, ________________________________________________, identificado con Cedula de Ciudadanía No. _______________ expedida en ___________, garantizo que en el evento de resultar favorecido y adjudicatario del contrato que resulte del proceso de mínima cuantía No. ___________-CENACPAS-2025, cumpliré con las especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento que se relacionan a continuación: 

	[bookmark: _Hlk107497022]ITEM
	CÓDIGO UNSPSC
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO
	UNIDAD MEDIDA
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	02-02-01-002-008
	DOTACIÓN (PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO)
	 
	 
	 

	 
	 
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO, AUXILIAR DE ARCHIVO,CONTADOR, AUXILIAR CONTABLE
	 
	 
	 

	 
	 
	VESTUARIO PERSONAL FEMENINO 
	 
	 
	 

	1
	53101904
	UNIFORME FEMENINO CLIMA FRIO DISEÑO No. 3.1.1.1,Diseño y confeccion conjunto tipo sastre formal. Se compone de dos piezas: chaqueta y ffalda o pantalón, Color: NEGRO De acuerdo  NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO V FRIO
	Unidad
	 
	 

	2
	53101904
	UNIFORME FEMENINO CLIMA FRIO DISEÑO No. 3.1.1.1,Diseño y confeccion conjunto tipo sastre formal. Se compone de dos piezas: chaqueta y ffalda o pantalón, Color: AZUL OSCURO De acuerdo  NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO V FRIO
	Unidad
	 
	 

	3
	53101904
	UNIFORME FEMENINO CLIMA FRIO DISEÑO No. 3.1.1.1,Diseño y confeccion conjunto tipo sastre formal. Se compone de dos piezas: chaqueta y ffalda o pantalón, Color: GRIS RATON De acuerdo  NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO V FRIO
	Unidad
	 
	 

	4
	53101604
	DISEÑO Y CONFECCION Blusa formal manga larga para  3.1.1.4 Color: CAMEL  De acuerdo  NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO V FRIO
	Unidad
	 
	 

	5
	53101604
	DISEÑO Y CONFECCION Blusa formal manga larga para  3.1.1.4 Color: BLANCA  De acuerdo  NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO V FRIO
	Unidad
	 
	 

	6
	53101604
	DISEÑO Y CONFECCION Blusa formal manga larga para  3.1.1.4 Color: LILA  De acuerdo  NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO V FRIO
	Unidad
	 
	 

	7
	53101604
	DISEÑO Y CONFECCION Camiseta tipo t-shirt basica . 3.1.1.17 De acuerdo  NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO V FRIO
	Unidad
	 
	 

	 
	 
	BATAS DE USO GENERAL- AUXILIAR DE ARCHIVO
	 
	 
	 

	8
	53101904
	BATAS DE USO GENERAL N°. JEMPP-CEDE4-DIETE- ET -04684 / INT -0
	Unidad
	 
	 

	 
	 
	CALZADO PERSONAL FEMENINO 
	 
	 
	 

	9
	53111602
	CALZADO PERSONAL ADMINISTRATIVO FEMENINO:  NORMA TECNICA CALZADO PARA DAMA Y CABALLERO PERSONAL CIVIL NTMD-0361, 3.1.2.1 CALZADO DE CALLE PARA DAMA 
	Par
	 
	 

	 
	 
	VESTUARIO PERSONAL MASCULINO
	 
	 
	 

	10
	53101902
	UNIFORME MASCULINO CLIMA FRIO DISEÑO 3.1.2.1 Diseño y confeccion vestido formal. Se compone de dos piezas: saco y pantalón Color :NEGRO. De acuerdo  NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO V FRIO
	Unidad
	 
	 

	11
	53101902
	UNIFORME MASCULINO CLIMA FRIO DISEÑO 3.1.2.1 Diseño y confeccion vestido formal. Se compone de dos piezas: saco y pantalón Color :AZUL OSCURO . De acuerdo  NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO V FRIO
	Unidad
	 
	 

	12
	53101902
	UNIFORME MASCULINO CLIMA FRIO DISEÑO 3.1.2.1 Diseño y confeccion vestido formal. Se compone de dos piezas: saco y pantalón Color :GRIS RATON. De acuerdo  NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO V FRIO
	Unidad
	 
	 

	13
	53101902
	CAMISA: 3.1.2.2 Diseño y confeccion camisa formal manga larga. De acuerdo  NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO V FRIO
	Unidad
	 
	 

	14
	53101902
	CAMISA: 3.1.2.2 Diseño y confeccion camisa formal manga larga. De acuerdo  NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO V FRIO
	Unidad
	 
	 

	15
	53101902
	CAMISA: 3.1.2.2 Diseño y confeccion camisa formal manga larga. De acuerdo  NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO V FRIO
	Unidad
	 
	 

	16
	53101902
	CORBATA: 3.1.2.4 Diseño y confeccion corbata.  De acuerdo  NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO V FRIO
	Unidad
	 
	 

	 
	 
	CALZADO MASCULINO
	 
	 
	 

	17
	53111601
	CALZADO  HOMBRE CASUAL 3.1.3.1 CALZADO DE CALLE PARA CABALLERO FORMAL de acuerdo a NTMD- 0361color NEGRO
	Par
	 
	 

	 
	 
	UNIFORME ESTILISTA, SERVICIOS GENERALES CLIMA FRIO
	 
	 
	 

	 
	 
	VESTUARIO PERSONAL FEMENINO SERVICIOS GENERALES
	 
	 
	 

	18
	53101904
	UNIFORME SERVICIOS GENERALES AZUL GRISACEO DAMA CLIMA FRIO DISEÑO No.1  Grafico No 7 De acuerdo FICHA TECNICA. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04696/ INT-O
	Unidad
	 
	 

	19
	53101904
	UNIFORME SERVICIOS GENERALES VINO TINTO CON GRIS DAMA CLIMA FRIO  DISEÑO No.2 Grafico No 8 De acuerdo FICHA TECNICA. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04696/ INT-O
	Unidad
	 
	 

	20
	53101904
	UNIFORME SERVICIOS GENERALES VERDE ESMERALDA DAMA CLIMA FRIO DISEÑO No.3 Gafico No 9 De acuerdo FICHA TECNICA. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04696/ INT-O
	Unidad
	 
	 

	 
	 
	VESTUARIO PERSONAL MASCULINO  SERVICIOS GENERALES
	 
	 
	 

	21
	53101902
	UNIFORME SERVICIOS GENERALES VINOTINTO CABALLERO CLIMA FRIO  DISEÑO No.1 Grafico No 19 De acuerdo FICHA TECNICA. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04696/ INT-O
	Unidad
	 
	 

	22
	53101902
	UNIFORME SERVICIOS GENERALES VERDE PETROLEO Y BLUSA CON DISEÑO CLIMA FRIO  DISEÑO No.2   Grafico No 20  De acuerdo FICHA TECNICA. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04696/ INT-O
	Unidad
	 
	 

	 
	 
	CALZADO
	 
	 
	 

	23
	53111602
	CALZADO DEPORTIVO TIPO ZAPATILLAS ET-PN-207 
	Par
	 
	 

	 
	 
	VESTUARIO PERSONAL FEMENINO UNIFORME ESTILISTA
	 
	 
	 

	24
	53101904
	UNIFORME ESTILISTA AZUL INDIGO DAMA CLIMA FRIO DISEÑO No.1 Grafico No 1  De acuerdo FICHA TECNICA. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04696/ INT-O
	Unidad
	 
	 

	25
	53101904
	UNIFORME ESTILISTA VINO TINTO CON NEGRO DAMA CLIMA FRIO DISEÑO No.2  Grafico No 2 De acuerdo FICHA TECNICA. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04696/ INT-O
	Unidad
	 
	 

	26
	53101904
	UNIFORME ESTILISTA ROSADO CON NEGRO DAMA CLIMA FRIO DISEÑO No.3 Grafico No 3 De acuerdo FICHA TECNICA. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04696/ INT-O
	Unidad
	 
	 

	 
	 
	VESTUARIO PERSONAL MASCULINO UNIFORME ESTILISTA
	 
	 
	 

	27
	53101902
	UNIFORME  ESTILISTA GRIS PLATA CABALLERO CLIMA FRIO  DISEÑO No.1 Grafico No 4 De acuerdo FICHA TECNICA. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04696/ INT-O
	Unidad
	 
	 

	28
	53101902
	UNIFORME AZUL GRISACEO CABALLERO CLIMA FRIO  DISEÑO No.2  Grafico No 5 De acuerdo FICHA TECNICA. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04696/ INT-O
	Unidad
	 
	 

	29
	53101902
	UNIFORME BEIS OSCURO CABALLERO CLIMA FRIO  DISEÑO No.3  Grafico No 6 De acuerdo FICHA TECNICA. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04696/ INT-O
	Unidad
	 
	 

	 
	 
	CALZADO
	 
	 
	 

	30
	53111602
	CALZADO DEPORTIVO TIPO ZAPATILLAS ET-PN-207 
	Par
	 
	 

	 
	 
	CONDUCTORES
	 
	 
	 

	31
	53101802
	CAMISETA: CAMISETA TIPO POLO PARA UNIDADES " ESCALONES TACTICOS, DIVISIONES, BRIGADAS, BATALLONES, COMANDOS FUNCIONALES Y PERSONAL CIVIL"  No. JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-05525/INT-0.
	Unidad
	 
	 

	32
	53101602
	CHAQUETA : CHAQUETA NEGRA PARA UNIDADES TACTICAS No JEMPP - CEDE4-DIETE-ET-04600/INT-0
	Unidad
	 
	 

	33
	53101500
	PANTALÓN: PANTALÓN HABANO PARA UNIDADES TÁCTICAS No JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04598/INT - 01
	Unidad
	 
	 

	 
	 
	CALZADO
	 
	 
	 

	34
	53111501
	BOTAS DE SEGURIDAD NORMA TECNICA NTMD-0292-A1 
	Par
	 
	 

	 
	 
	UNIFORME CAFETERIA, MESEROS, BAR 
	 
	 
	 

	 
	 
	VESTUARIO PERSONAL FEMENINO 
	 
	 
	 

	35
	53102704
	UNIFORME CAFETERIA, MESEROS, BAR Y TECNICO HOTELERO CLIMA FRIO JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04687/INT-0 3.1.2.1 DISEÑO 1 Compuesto por camisa, chaleco y pantalon  GRAFICO No.1 De acuerdo ficha tecnica  
	Unidad
	 
	 

	36
	53102704
	UNIFORME CAFETERIA, MESEROS, BAR Y TECNICO HOTELERO CLIMA FRIO JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04687/INT-0 3.1.3.2 DISEÑO 2 Compuesto por blusa, chaleco y pantalon  GRAFICO No.2 De acuerdo ficha tecnica  
	Unidad
	 
	 

	37
	53102704
	UNIFORME CAFETERIA, MESEROS, BAR Y TECNICO HOTELERO CLIMA FRIO JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04687/INT-0 3.1.2.3 DISEÑO 3 Compuesto por  blusa, chaleco y falda  GRAFICO No.3 De acuerdo ficha tecnica  
	Unidad
	 
	 

	 
	 
	CALZADO
	 
	 
	 

	38
	53111602
	CALZADO PERSONAL ADMINISTRATIVO FEMENINO:  NORMA TECNICA CALZADO PARA DAMA Y CABALLERO PERSONAL CIVIL NTMD-0361, 3.1.2.2 CALZADO CASUAL DAMA 
	Par
	 
	 

	 
	 
	UNIFORME PARA COCINERO, AUXILIAR DE COCINA, CHEF Y PANADERO
	 
	 
	 

	 
	 
	PERSONAL FEMENINO Y MASCULINO 
	 
	 
	 

	39
	53102704
	UNIFORME PARA COCINERO, AUXILIAR DE COCINA, CHEF Y PANADERO JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04689/INT-0 FIGURA No 5 - 6 -7 - 8 DISEÑO  Y CONFECCION No. 3.1.1
	Unidad
	 
	 

	40
	53102704
	UNIFORME PARA COCINERO, AUXILIAR DE COCINA, CHEF Y PANADERO JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04689/INT-0 FIGURA No 9-10-11- DISEÑO  Y CONFECCION No. 3.1.3
	Unidad
	 
	 

	 
	 
	CALZADO
	 
	 
	 

	41
	53111602
	CALZADO DEPORTIVO TIPO ZAPATILLAS ET-PN-207 
	Par
	 
	 

	 
	 
	TECNICO ELECTRICISTA
	 
	 
	 

	42
	53102102
	OVEROL DE TRABAJO CON RESISTENCIA A LA LLAMA Código de la Norma Técnica: NTMD-0272
	Unidad
	 
	 

	43
	53102102
	GUANTES DIELECTRICOS JEMGF-COPER-DIPSE-SST-ET-04572/SST-2
	Unidad
	 
	 

	 
	 
	CALZADO
	 
	 
	 

	44
	53111501
	BOTAS DE SEGURIDAD DIELECTRICAS CALZADO JEMGF-COPER-DIPSE-SST-ET-04579/SST-2  
	Par
	 
	 

	 
	 
	OPERADOR DE LAVANDERIA - CARPINTERO, MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, MANTENIMIENTO GENERAL,MECANICO Y CARPINTERO
	 
	 
	 

	45
	53102102
	OVEROL ENTERIZO De acuerdo norma tecnica NTMD-0084-A2 OVEROL ENTERIZO
	Unidad
	 
	 

	 
	 
	CALZADO
	 
	 
	 

	 
	 
	MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, MANTENIMIENTO GENERAL, MECANICO
	 
	 
	 

	46
	53111501
	BOTA EN CUERO PARA OPERARIO, NORMA TECNICA NTMD-0125-A3
	Par
	 
	 

	 
	 
	 OPERADOR DE LAVANDERIA - CARPINTERO
	 
	 
	 

	47
	53111501
	BOTAS DE SEGURIDAD NORMA TECNICA NTMD-0325 
	Par
	 
	 

	 
	 
	SASTRE
	 
	 
	 

	48
	53101904
	BATAS PARA OPERARIO S N°. JEMPP-CEDE4-DIETE- ET -04686 / INT -0 3.1.1 FIGURA No 1
	Unidad
	 
	 

	49
	53101802
	CAMISETA TIPO POLO: 3.1.1.16 DISEÑO Y CONFECCION CAMISETA TIPO POLO. NORMA TECNICA DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO Y FRIO NTMD-0359.
	Unidad
	 
	 

	50
	53101500
	PANTALÓN: PANTALÓN HABANO PARA UNIDADES TÁCTICAS No JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04598/INT - 01
	Unidad
	 
	 

	 
	 
	CALZADO
	 
	 
	 

	51
	53111501
	BOTA EN CUERO PARA OPERARIO, NORMA TECNICA NTMD-0125-A3
	Par
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	ELEMENTOS GMCAB
	 
	 
	 

	ÍTEM
	CÓDIGO UNSPC
	DESCRPCION DEL BIEN Y/O SERVICIOS
	UNIDAD MEDIDA
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	A-02-02-01-002-007
	ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR)
	 
	 
	 

	1
	46181804
	GAFAS PARA SOLDAR CON OSCURECIMIENTO AUTOMATICO TOTAL con marco facial  opaco, suave, flexible y ligero con válvulas de ventilación indirecta, dos oculares  filtrantes tono 5 de 50 mm de diámetro, dos cubre filtros claros redondos de la misma medida, clase óptica 1 y un elástico de sujeción ajustable.Los oculares filtrantes abatibles facilitan su uso en gran medida. Protege frente a: Radiaciones de soldadura autógena y oxicorte (grado 5), gotas de líquidos, y partículas a gran velocidad y baja energía (45 m/s).
	UNIDAD
	 
	 

	2
	46181540
	GUANTE CARNAZA SOLDADOR MANGA LARGA 35CM, Guante uso rudo, doble palma con refuerzo, fabricado en carnaza de res, excelente resistencia al uso con materiales con abrasión, al mismo tiempo que le proporciona seguridad contra cortes menores y objetos punzantes, Carnaza espesor mayor de 1.3 mm. Hilo de algodón calibre 30/4
	PAR
	 
	 

	A-02-02-01-002-008
	DOTACIÓN (PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO)
	 
	 
	 

	3
	46181503
	OVEROL confeccionado en tejido inherente de 250 grs, costuras de kevlar , fibra con alta resistencia al calor y al corte, cintas reflectivas con propiedades ignifugas en espalda y alrededor de las piernas
	UNIDAD
	 
	 

	4
	46181548
	DELANTAL PARA SOLDAR, Carnaza espesor mayor de 1.3 mm.Hilo de algodón calibre 30/4.Correas en reata, cómodo que permita una excelente maniobrabilidad
	UNIDAD
	 
	 

	5
	46181604
	BOTA GUERRERA NEGRA T-40 PUNTERA, Bota soldador caña alta 10",  Puntera de composite resistentes al impacto y a la compresión.
RESISTENCIA A LA ABRASIÓN DE LA SUELA: NORMA: NTC 4811:2000-DIN 53516  REQUISITO: Máximo 250 mm3 REAL: 100 mm3 PLANTILLA: Interna: Lámina de Strobel calibre 2 mm Externa: Etil Vinil Acetato (EVA) forrado en tela poliéster en tejido circular calibre 4 mm
	PAR
	 
	 

	A-02-02-01-003-006
	PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO
	 
	 
	 

	6
	46181711
	CARETA PARA SOLDAR INTELIGENTE, Diseño clásico. Fabricada en polipropileno (PP). Porta filtro rebatible y ventana de inspección rectangulares.Dimensiones lente/filtro: 50 x 108mm
	Unidad
	 
	 



Cordialmente,
NOMBRE DEL OFERENTE: _________________________________________________
NIT o C. C.: _____________________________


NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ____________________________________
C.C.: __________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: ______________________________________
DIRECCIÓN: ____________________________________________________________
TELÉFONO: ____________________________



FORMULARIO No. 9
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES 
DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

Ciudad y Fecha 


Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC - PASTO



Referencia: Asunto: PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO”.  Vigencia 2025.


Yo, ________________________________________________, identificado con Cedula de Ciudadanía No. _______________ expedida en ___________, garantizo que en el evento de resultar favorecido y adjudicatario del contrato que resulte del proceso de mínima cuantía No. ___________-CENACPAS-2025, cumpliré con las especificaciones técnicas adicionales que se relacionan a continuación: 
	No. 
	CONDICIONES DE ENTREGA


	1
	CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS ELEMENTOS: El oferente que resulte adjudicatario, debe entregar los elementos nuevos y debidamente empacados no se aceptan elementos usados o deteriorados. SE COMPROMETE A ENTREGAR LOS BIENES DEBIDAMENTE EMPACADOS Y EN PERFECTO ESTADO. (CADA PAQUETE DEBERÁ ESTAR SELLADO PLENAMENTE IDENTIFICADO CON LOS NOMBRES COMPLETOS Y CEDULA DE CADA BENEFICIARIO). Y LOS MISMOS SERAN ENTREGADOS PARA TODAS LAS UNIDADES).


	2
	ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: El oferente debe contar con un establecimiento de comercio legalmente constituido en la ciudad de Pasto (N)


	3
	TOMA DE MEDIDAS:  el oferente adjudicatario se compromete a que La toma de medidas se realizará en cada una de las unidades (Pasto, Ipiales y vereda el Gualtal del municipio de Tumaco vía pasto Tumaco Nariño), previa coordinación de fecha y hora con el supervisor del contrato.

	4
	CUMPLIMIENTO DE LAS FICHAS TECNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE DOTACION PERSONAL CIVIL: El contratista se compromete a cumplir con la totalidad de especificaciones y requisitos técnicos establecidas anexados al presente proceso contractual en la plataforma SECOP II. 

0.  El oferente que resulte adjudicatario deberá en todo momento dar cumplimiento a lo señalado en las fichas técnicas y de acuerdo  normas técnicas señaladas:
	ESPECIALIDAD
	CLIMA
	NORMA, FICHA Y/O ESPECIFICACION TECNICA

	PERSONAL ADMINISTRATIVO 
	FRIO/CALIDO
	NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO Y FRIO /  NTMD - 0361 CALZADO PARA DAMA Y CABALLERO PERSONAL CIVIL

	AUXILIAR ARCHIVO
	FRIO/CALIDO
	JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04684/INT-0  /  NTMD- 0361 CALZADO PARA DAMA Y CABALLERO PERSONAL CIVIL  NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO Y FRIO

	SERVICION GENERALES / PELUQUERO
	FRIO
	JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04696 / CALZADO INT- ET- PN-207 PONAL

	CONDUCTOR
	FRIO/CALIDO
	JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-05525/INT-0   JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04600/INT-0   JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04598 /INT-1  CALZADO NTMD-0292A1- BOTA DE COMBATE TIPO DESIERTO MEDIA EN CUERO Y LONA BIDENSIDAD

	CAFETERIA / MESERO Y BAR
	FRIO
	JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04687/INT-0 /  / CALZADO NTMD 0361 CALZADO PARA DAMA Y CABALLERO PERSONAL CIVIL

	COCINERO, AUXILIAR DE COCINA /  PANADERO
	FRIO/CALIDO
	JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04689/INT-0 / CALZADO INT-ET-PN-207 PONAL

	TECNICO ELECTRICISTA
	FRIO/CALIDO
	NTMD - 0272 OVEROL DE TRABAJO CON RESISTENCIA A LA LLAMA  / CALZADO JEMGF-COPER-DIPSE-SST-ET-04579/SST-2    GUANTES DIELECTRICOS JEMGF-COPER-DIPSE-SST-ET-04572/SST-2

	OPERADOR DE MAQUINAS
	FRIO/CALIDO
	NTMD - 0084- A2 OVEROL ENTERIZO  / CALZADO NTMD 0325

	OPERARIA DE LAVANDERIA
	FRIO/CALIDO
	NTMD - 0084- A2 OVEROL ENTERIZO  / CALZADO NTMD 0325

	MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES / MANTENIMIENTO GENERAL / MECANICO
	FRIO/CALIDO
	NTMD - 0084- A2 OVEROL ENTERIZO / CALZADO NTMD -0125-A3

	5 SASTRE
	FRIO/CALIDO
	NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO Y FRIO   NTMD - 0361 CALZADO PARA DAMA Y CABALLERO PERSONAL CIVIL JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04686/INT-0  




MODELO Y COLORES: Los modelos y colores se entregaran al contratista de acuerdo a lo dispuesto por la Brigada No 23, Unidad beneficiaria, supervisor de conformidad con las normas técnicas de los elementos de dotación  a adquirir  señaladas en el estudio previo e invitación pública de este proceso de selección para garantizar Uniformidad en todas las Unidades por parte del supervisor del contrato.

	5
	MATERIAL: LOS REQUISITOS ESPECÍFICOS EN LAS TELAS DE CARÁCTER OBLIGATORIO Y DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS INSTRUCTIVOS DE LA ENTIDAD. 

	ESPECIALIDAD
	CLIMA
	NORMA, FICHA Y/O ESPECIFICACION TECNICA

	PERSONAL ADMINISTRATIVO 
	FRIO/CALIDO
	NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO Y FRIO /  NTMD - 0361 CALZADO PARA DAMA Y CABALLERO PERSONAL CIVIL

	AUXILIAR ARCHIVO
	FRIO/CALIDO
	JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04684/INT-0  /  NTMD- 0361 CALZADO PARA DAMA Y CABALLERO PERSONAL CIVIL  NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO Y FRIO

	SERVICION GENERALES / PELUQUERO
	FRIO
	JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04696 / CALZADO INT- ET- PN-207 PONAL

	CONDUCTOR
	FRIO/CALIDO
	JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-05525/INT-0   JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04600/INT-0   JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04598 /INT-1  CALZADO NTMD-0292A1- BOTA DE COMBATE TIPO DESIERTO MEDIA EN CUERO Y LONA BIDENSIDAD

	CAFETERIA / MESERO Y BAR
	FRIO
	JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04687/INT-0 /  / CALZADO NTMD 0361 CALZADO PARA DAMA Y CABALLERO PERSONAL CIVIL

	COCINERO, AUXILIAR DE COCINA /  PANADERO
	FRIO/CALIDO
	JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04689/INT-0 / CALZADO INT-ET-PN-207 PONAL

	TECNICO ELECTRICISTA
	FRIO/CALIDO
	NTMD - 0272 OVEROL DE TRABAJO CON RESISTENCIA A LA LLAMA  / CALZADO JEMGF-COPER-DIPSE-SST-ET-04579/SST-2    GUANTES DIELECTRICOS JEMGF-COPER-DIPSE-SST-ET-04572/SST-2

	OPERADOR DE MAQUINAS
	FRIO/CALIDO
	NTMD - 0084- A2 OVEROL ENTERIZO  / CALZADO NTMD 0325

	OPERARIA DE LAVANDERIA
	FRIO/CALIDO
	NTMD - 0084- A2 OVEROL ENTERIZO  / CALZADO NTMD 0325

	MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES / MANTENIMIENTO GENERAL / MECANICO
	FRIO/CALIDO
	NTMD - 0084- A2 OVEROL ENTERIZO / CALZADO NTMD -0125-A3

	 SASTRE
	FRIO/CALIDO
	NTMD - 0359 DOTACION DE VESTUARIO CIVIL CLIMA CALIDO Y FRIO   NTMD - 0361 CALZADO PARA DAMA Y CABALLERO PERSONAL CIVIL JEMPP-CEDE4-DIETE-ET-04686/INT-0  





	6
	STOCK: El contratista debe mantener un stock para realizar cambios de bienes (vestuario y calzado) defectuosos o dañados por el transportador.

	7
	TRAZABILIDAD DE LOS BIENES: El oferente que resulte adjudicatario debe garantizar que los elementos sean de origen licito, originales y comercializados de acuerdo a la normatividad en Colombia.

	8
	TRANSPORTE Y PUESTA EN SITIO: El oferente que resulte adjudicatario asumirá el transporte y demás costos indirectos para la entrega de los elementos la cual se efectuará en el almacén de Intendencia del Batallón de Apoyo y servicios para el combate No. 23 para realizar la respectiva entrada al almacén de intendencia, ubicado en el Cantón militar Boyacá Calle 22 No. 14- 47 avenida Colombia de la ciudad de San Juan de Pasto – Nariño. 


	9
	LUGAR DE ENTREGA: El lugar de ejecución del contrato es en la ciudad de Pasto del departamento de Nariño. 
Nota 1: Los elementos deberán realizar su ingreso y entrega en el Almacén de Intendencia del Batallón de Apoyo y Servicios para el Combate No. 23, ubicado en la calle 22 No. 14 – 47 Avenida Colombia de la ciudad de Pasto – Nariño.
Nota 2: Para el recibo a satisfacción de los bienes se tendrá en cuenta todas y cada una de las características técnicas registradas en el proceso, oferta y contrato; el no cumplimiento de alguna de las mismas será motivo de rechazo de los bienes. El recibo de los bienes se hará en presencia del supervisor del contrato y el contratista y/o delegado (con autorización por escrito) quien contará con conocimiento técnico de los elementos a entregar.

	10 
	ENTREGA DE LOS BIENES: El oferente se compromete a que en caso de ser adjudicatario del contrato (aceptación de oferta) dentro de los dos (2) días calendario siguientes a la suscripción del contrato (aceptación de oferta) presentará al supervisor, el cronograma de entrega de los bienes, dicho cronograma deberá ser aprobado en el término de máximo dos (2) días calendario por el supervisor mediante acta de suscrita por el contratista y supervisor de contrato (aceptación de oferta). a fin de realizar un control de ejecución y cumplimiento en entregas.
Nota: el cronograma deberá efectuarse en tres (3) entregas cuyo intervalo de tiempo entre cada entrega no podrá superar los veinte (20) días calendario y sin exceder el plazo de ejecución señalado en el contrato – (aceptación de oferta).

	11
	CAMBIO DE ELEMENTOS: El oferente que resulte adjudicatario se compromete a remplazar los elementos que cuenten con defectos de fabricación detectados por el supervisor de conformidad con los términos de la garantía técnica requerida.  De conformidad con lo señalado en la garantía técnica y respuesta a la garantía técnica.
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	DISPONIBILIDAD Y TOMA DE MEDIDAS: 
El oferente que resulte adjudicatario se compromete a contar con una persona permanentemente para atender los requerimientos del supervisor, indicando el número de contacto, ubicación y correo electrónico.

El oferente que resulte adjudicatario se compromete a realizar la toma de medidas al personal beneficiario de los elementos objetos del presente proceso con el fin de evitar errores al momento de la entrega de los bienes, estas tomas de muestras se realizarán después de la adjudicación del contrato en las unidades respectivas así: 

· BR23, BASPC 23, BIBOY9, DIM21 Y CENACPASTO en las instalaciones del Cantón Militar en la calle 22 No. 14 – 47 avenida Colombia en pasto Nariño.
· GMCAB3 Y DIM23 en la carrera 6 No. 17- 51 parque Santander de la ciudad de Ipiales Nariño.
· BASGO 53 en el batallón de selva no. 53 vereda el Gualtal del municipio de Tumaco vía pasto Tumaco Nariño. 

NOTA: (la fecha para la toma de medidas se hará previa coordinación con el supervisor del contrato).

	13
	PRUEBA TECNICA: EL CONTRATISTA DEBERÁ REALIZAR PRUEBA TÉCNICA (VESTUARIO Y CALZADO), CON CADA BENEFICIARIO, ASI COMO TAMBIEN DEJAR ACTA DE REALIZACIÓN DE ESTA PRUEBA FINAL, ANTES DE ENTREGA DEFINITIVA QUE DEBERÁ ESTAR ACORDE CON LA PRIMERA ACTA DE TOMA DE TALLAS Y MEDIDAS, DE ESTE EVENTO DEBERÁ DEJAR ACTA SUSCRITA POR BENEFICIARIOS Y CONTRATISTA.

NOTA 1: El oferente que resulte adjudicatario realizara la toma de medidas INDIVIDUAL (No se aceptan tallas estándar). 
Nota 2:  El oferente que resulte adjudicatario al realizar la toma de medidas proporcionara un muestreo de telas al personal beneficiario y de la BRIGADA 23 para escogencia de las mismas para la elaboración de uniformes, la cual debe constatar que cumpla la calidad exigida al momento del tallaje, así mismo se requiere modelos de uniformes que sean actualizados y conforme a las FICHAS TECNICAS señaladas en la invitación pública como también el calzado sea acorde a los cargos, con la calidad exigida Y NO SEAN LOTES QUE LAS EMPRESAS A LICITAR TENGAN EN BODEGA PARA SALIR DE LOS MISMOS, se requiere calidad de los productos que deben ser verificados al momento de la entrega por el supervisor del contrato y comité técnico evaluador y el no cumplimiento de las mismas sea devuelto en el tiempo, modo y lugar, que no exista modo que el contratista no cumpla lo pactado.

NOTA 2: Cabe aclarar que si el contratista debe efectuar algún tipo de cambio de prenda o calzado debe efectuarlo en un tiempo no mayor a 5 días calendario. (De conformidad al termino de garantía técnica señalada en los requisitos habilitantes técnicos).


	14
	PRIORIDAD DE LOS PEDIDOS: El contratista deberá tener prioridad y disponibilidad con el MDN –EJERCITO NACIONAL- CENAC-PASTO, en la entrega de los elementos de acuerdo a los pedidos realizados por el supervisor del contrato.

	15
	TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA: No debe ser superior a un (05) días calendario, contado a partir del requerimiento hecho al contratista por parte del ordenador del gasto, previo informe del supervisor, en el evento de que alguno de los elementos resulte defectuoso deberá ser reemplazado por el contratista por uno de igual condición técnica al inicialmente requerido, estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su deber de garantía. Los elementos objeto de reposición por garantía debe ser entregados en el mismo lugar de entrega establecido inicialmente.
El contratista debe asumir los costos de transporte, movilización, seguros y fletes que se causen con motivo del traslado de los elementos objeto de garantía hasta el lugar de entrega.


	16
	CUMPLIMIENTO AL CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO: el oferente que resulte adjudicatario se compromete a que con la calidad, oportunidad y cumplimiento en la entrega  de los elementos de dotación vestuario y calzado coadyuba a la Entidad a dar cumplimiento a lo establecido en el decreto 1978 de 1989 Articulo 5: Se consideran como calzado y vestido de labor, para los efectos de la 70 de 1988 y de este decreto, las prendas apropiadas para la clase de labores que desempeñe los trabajadores beneficiarios, de acuerdo con el medio ambiente en donde cumple las actividades, dejando a un lado el concepto de pretender adquirir dotaciones para formaciones militares u otro tipo de actividades que no corresponda a la labor desempeñada por cada funcionario. 

	17 
	EVALUACION DE CONFORMIDAD: El oferente que resulte adjudicatario se compromete a cumplir con los requerimientos solicitados en cumplimiento al seguimiento al proceso de fabricación. Este procedimiento se fundamenta en el seguimiento al proceso de fabricación, verificación a los requisitos generales, empaque y rotulado que realiza el evaluador técnico de producto asignado, así como la revisión de los documentos (informes de resultado de laboratorio y sus anexos) que hacen parte del certificado de conformidad. Cuando un contrato u operación tenga varios productos y cada uno de estos con norma o especificación técnica, se debe evaluar cada elemento por separado desde el numeral 3,1 al 3,9 de la guía técnica del Ministerio de defensa GTMD-0004-A3.
CERTIFICACION: El oferente que resulte adjudicatario se compromete a entregar certificación conformidad acreditado en NTC-ISO/IEC 17065 por el Organismo Nacional de acreditación de Colombia (ONAC): Contratos mayores a 100 SMLMV. Para cada lote (las Fuerzas determinaran si es lote de entrega o lote total de producción) de producto con destino al Sector Defensa, el contratista debe hacer entrega a la dependencia encargada de la evaluación Técnica del producto de un certificado de conformidad acreditado en NTC-ISO/IEC 17065 por el Organismo Nacional de acreditación de Colombia (ONAC) y de no darse la posibilidad, deberá ser acreditado por una entidad que haga parte de los acuerdo multilaterales de reconocimiento mutuo de acreditación de IAAC (interamerican Acreditacion Corporation) o IAF (International Acreditation Forum), cuyo alcance contemple el producto, el esquema de certificado y la Norma Técnica o especificación técnica del producto. Este Certificado debe estar acompañado de los informes de resultados de laboratorio, informes de atestiguamiento y demás informes que lo soportan, los cuales deben ir en original y estar vigentes.  

Para los contratos menores de 100 SMMLV, se debe cumplir con los siguientes parámetros:

	18
	

	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	SMMLV
	REQUISITOS
	OBSERVACIONES

	
	De 0 a 20
	Declaración de conformidad de primera parte
	 

	
	Mayor de 20 a 60
	Ensayos de laboratorio (Los cuales serán establecidos en la reunión de coordinación)
Declaración de conformidad de primera parte de los ensayos no solicitados
	La dependencia encargada de la evaluación de la conformidad evaluadora y exigirá realizar los ensayos necesarios para la verificación del cumplimiento de los requisitos específicos.
Nota: El valor de los ensayos no deben superar el 5% del valor del contrato

	
	Mayor de 60 a 100
	Laboratorios
	Con todos los ensayos en requisitos específicos que exige el documento normativo

	
	Mayor de 100
	Certificado de conformidad
	Acuerdo el numeral 3,7,1 y demás que le presente la guía.

	
	Cuanto el monto del contrato sea mayor a 100 SMMLV y este contenga varios ítems:
	Cada ítem se debe evaluar de acuerdo al monto en salarios mínimos y si algunos de estos ítems se encuentran en un monto que está en el rango de cero (0) a (20) salarios mínimos se debe evaluar con los requisitos del rango (mayor de 20 a 60)
	OBSERVACIONES

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	NOTA: 1 Para los contratos menores de 100 SMMLV, no es necesaria la presentación por parte del contratista de un certificado de conformidad. En este caso el evaluador técnico de producto de la dependencia encargada de evaluación de la conformidad, realiza el muestreo para la revisión de requisitos específicos conforme lo señala la Norma Técnica o Especialización Técnica en su defecto el pliego de condiciones o anexo Técnico de negociación y en coordinación con el contratista envía las muestras a laboratorio de pruebas y ensayos, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos específicos establecidos en la Especificación Técnica aplicada. EL CONTRATISTA DEBE ASUMIR LOS COSTOS QUE SE GENERE POR LA REALIZACION DE LOS ENSAYOS DE LABORATORIO.
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	DECLARACION DE CONFORMIDAD:  En el caso en que el proponente adjudicatario  sea comercializador y/o distribuidor,  se compromete a entregar para el recibido a satisfacción de los bienes, la declaración del proveedor (fabricante) de las materias primas y del producto terminado, de conformidad con lo establecido en la NTC-ISO/IEC 17050 partes 1 y 2, donde se presume que el declarante ha efectuado por su cuenta, las verificaciones, inspecciones y los ensayos requeridos en el reglamento técnico y por tanto, será responsable por la conformidad de los productos con los requisitos especificados en el correspondiente reglamento técnico, conteniendo como mínimo, los aspectos descritos en la pagina 21 de la GTMD-00004-A3.

	20
	*CATALOGACIÓN: El oferente que resulte adjudicatario del presente proceso se compromete a proporcionar dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la suscripción del ACTA DE INICIO del contrato (aceptación de oferta), en medio físico y magnético al supervisor del contrato, una lista de los bienes adjudicados con la información técnica necesaria para la identificación de los artículos de abastecimiento incluidos en el objeto del contrato. De igual forma se compromete a suministrar la información técnica adicional que requiera el Ejército Nacional de acuerdo con el siguiente anexo: 

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]
[image: Texto, Carta

Descripción generada automáticamente]
Lo anterior en aplicación a la Directiva Permanente No. 34 del 19 de noviembre de 2018 por medio de la cual se fijan lineamiento y directrices para Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación en la Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional. Por ello, todo lo que se entregue e ingrese a almacén debe tener ficha técnica, lo cual es responsabilidad del Supervisor del contrato, quien a su vez debe recopilar la información y enviarla al Escalón 1 del Ejercito mediante oficio solicitando la catalogación de cada elemento. (Cuando Aplique)

	21
	SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
  
El oferente en caso de ser adjudicatario se compromete a cumplir fielmente con el desarrollo de la fase correspondiente del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 25 de la Resolución No. 0312 de 2019 expedida por el Ministerio de Trabajo 

Nota: Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015 “el empleador debe considerar como mínimo, los siguientes aspectos en materia de seguridad y salud el trabajo: 1. Incluir los aspectos de seguridad y salud en el trabajo en la evaluación y selección de proveedores y contratistas (…)”

	22 
	CARGA IMPOSITIVA TRIBUTARIA: El oferente en caso de ser adjudicatario se compromete a informar a la CENACPASTO y al Supervisor del contrato la carga impositiva especial de carácter nacional, departamental y municipal a que esta obligado tributariamente, posteriormente a la suscripción del acta de inicio, a efectos de que la Entidad Contratante realice las respectivas retenciones y descuentos a que haya lugar.

	23
	CUSTODIA DE MUESTREO: El oferente en caso de ser adjudicatario se compromete a hacer la entrega del muestra al supervisor del contrato y conforme a las características y especificaciones técnicas señaladas en las fichas técnicas, el estudio previo, oferta y contrato.
Nota: El supervisor tendrá las custodia de las muestras entregadas por el Contratistas, a fin de asegurar que la entrega de los elementos contratados sea acorde a la aprobada y presentada en las muestra.



NOTA 1: Tener en cuenta que los requerimientos adicionales de obligatorio cumplimiento se deben anexar en el portal de contratación SECOP II, junto con su oferta en documento independiente debidamente firmados. La oferta deberá cumplir con la totalidad de las características establecidas en las especificaciones técnicas.

NOTA 2: La adjudicación, se realizará por la totalidad de los bienes y/o servicios y conforme a las especificaciones técnicas objeto del presente proceso de selección. No se aceptarán propuestas parciales. Una vez realizada la solicitud de los bienes y/o servicios por parte de la entidad, el eventual adjudicatario cumplirá con el cumplimiento del objeto, en los términos acordados para su ejecución de acuerdo con las calidades solicitadas.

NOTA 3: El eventual adjudicatario no podrá ofertar los bienes y servicios a suministrar por encima del valor del presupuesto asignado y/o que no se encuentre en el Plan de Necesidades Consolidado No 00155817 de fecha 19 de marzo de 2025,  SUMINISTRO DE DOTACION DE HERRAMIENTAS.


Cordialmente,
NOMBRE DEL OFERENTE: _________________________________________________
NIT o C. C.: _____________________________


NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ____________________________________
C.C.: __________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: ______________________________________
DIRECCIÓN: ____________________________________________________________
TELÉFONO: ____________________________


FORMULARIO No. 10
“COMPROMISO ANTISOBORNO”

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC- No 036 CENACPAS-2025, CUYO OBJETO ES “ADQUISICION  DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO”.  Vigencia 2025.

El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la corrupción, adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo de actividades, planes y programas en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la entidad. 

Por lo anterior, se suscribe el siguiente compromiso antisoborno: 

Yo, ________________________________________________ mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No _________________,expedida en ______________ en mi calidad  de OFERENTE Y/O PROVEEDOR,  contrato _____________________ Representante legal____________________ Empresa ___________________NIT:_______________ Contrato MDN-_________________ De manera voluntaria y libre de coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa remuneratoria, directa o indirecta, mediante la suscripción de este documento a título de aporte unilateral a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – UNIDAD EJECUTORA, en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro que asumo los siguientes compromisos: 

1. Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y alcance del Sistema de Gestión de Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y como consecuencia de ello me comprometo a tomar una actitud de cero tolerancias ante el soborno y la corrupción.

2. Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o para otro, dadivas, regalos, bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, directa o indirectamente; tanto en el Ministerio como fuera de él, a cambio de obtener beneficios ilegales en la ejecución de las obligaciones contractuales.

3. Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de atención social de servidores del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, consultores o contratistas de la entidad o de personas con interés en los diferentes momentos del contrato que me fue adjudicado.

4. Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la operación correspondiente, proyecto, actividad o relación.

5. Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que represento y/o en nombre propio para la prevención de prácticas de conductas asociadas al soborno, el fraude o la corrupción.

6. Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas de soborno, corrupción o fraude con fundamento en la buena fe o en una sospecha razonable.

7. Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios de negocios en la aplicación de la Sistema de gestión de Antisoborno basados en los requerimientos de la Norma ISO 37001 y la normativa aprobada por el Ministerio de Defensa Nacional que tienen la finalidad de combatir el soborno y la corrupción en las relaciones inherentes a mi cargo, entre ellos el Código de Ética e Integridad.

8. Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción soborno o fraude en la entidad.

10 Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la denuncia.

11 Proteger a mis empleados, socios de negocio y partes interesadas, ante cualquier represalia, como consecuencia de denuncias por prácticas que puedan constituir soborno.

12 Aceptar que la violación de Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional dará lugar al inicio de investigaciones por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio de Defensa Nacional o al traslado de las denuncias correspondientes a las demás autoridades competentes, con la finalidad de establecer la responsabilidad administrativa, fiscal, disciplinaria, civil a que haya lugar, así mismo se da a conocer los canales dispuestos por el MDN. 

· Correo electrónico: lineadelhonor@mindefensa.gov.co 
           antisoborno@mindefensa.gov.co 
· Línea telefónica: Línea del honor -antisoborno PBX: 3150111 ext. 40135 
· Buzones físicos en punto de atención presencial.
· APP: Mindefensa. 
· Sede electrónica: ttps://wasedeelectronicapro.azurewebsites.net/mindefensa.html?#/home 

13 Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la política de Antisoborno del Ministerio de Defensa, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias.

14 Respetar los valores representados en el Código de Integridad del Ministerio.

15 Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de Defensa Nacional y sus representantes, en caso de que se produzca algún incumplimiento de estos compromisos.

16 Aceptar que el MDN puede poner fin a la relación contractual en caso comprobado de soborno por parte de, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe, en relación con la transacción correspondiente, proyecto, actividad o relación. Hago constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de este acuerdo.

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los __________ (___) días del mes de ________del año 20___ con la firma de este documento, doy prueba de que conozco y me comprometo para aplicar la Política Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional. 
_____________________________________                                                      
FIRMA                                                                                      		
C.C.

FORMULARIO No. 11 

CARTA DE COMPROMISO PRESENTACION Y CUMPLIMIENTO DE CRONOGRAMA DE ENTREGAS

Ciudad y Fecha 


Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC - PASTO



Referencia: PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-036-CENACPAS-2025 CUYO OBJETO ES LA: “ADQUISICION DE DOTACIÓN - PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO, PARA EL PERSONAL CIVIL QUE LABORA EN LAS UNIDADES CENTRALIZADAS POR LA CENAC REGIONAL PASTO”. Vigencia 2025.


Yo, ________________________________________________, identificado con Cedula de Ciudadanía No. _______________ expedida en ___________, me comprometo a que en el evento de ser adjudicatario del contrato (aceptación de oferta) presentare al supervisor  dentro de los dos (2) días calendario siguientes a la suscripción del contrato (aceptación de oferta), cronograma de entrega de los elementos a adquirir mediante el  presente proceso, mismo que deberá ser aprobado en el término de máximo dos (2) días calendario por el supervisor mediante acta de suscrita por el contratista y supervisor, a fin de realizar un control de ejecución y cumplimiento en entregas.

Nota: el cronograma deberá efectuarse en tres (3) entregas cuyo intervalo de tiempo entre cada entrega no podrá superar los veinte (20) días calendario y sin exceder el plazo de ejecución señalado en el contrato – (aceptación de oferta).




NOMBRE DEL OFERENTE: _________________________________________________

NIT o C. C.: _____________________________



NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ____________________________________

C.C.: __________________________________

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: ______________________________________

DIRECCIÓN: ____________________________________________________________

TELÉFONO: ____________________________
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GUIA DEL CONTENIDO

Nombre técnico del articulo asignado por el fabricznte. i/ Se debe relacionar el nombre o denominacién
otorgado per el fabricante del {os)articulos a suministrar.

Numero de parte. referencia,modelo asignado por el fabricante.// Numero de identificaci¢n asignado
por el fabricante.

Ficha técnica del bien. // Documento en forma de sumario que conliere la descripcion de las
caracteristicas _de un objeto, material, proceso o programa de manera delallada. En este se describe
técnicamente @l articulo.

Catslogo de partes// Documento que confiene la relacion ordenzda de los elementos
pertenecientes a un mismo objeto a adquirir cuando este esta compuesto por varias partes, las
cueles se deben relacionar para facilitar su localizacion

Nomero OTAN (National Stock Number). En caso de que los arficulos a suministrar se encuentren
catalogados. El estructurador debe consultar el catéloge de referencias de la OTAN para identificar si of
arliculo ya se ancuentra catalogado.

La Uridad Ejecutora estipula ‘e viebiliced ce requerir los planos de ingeneria, dibujos técnicos o
manual del fabricante de los bienes a 2dquiir de acuerco a su necesidac.

Caducidad del bien a suministrar. / Hace referencia a la fecha de fabricacion y fecha de vencimiento del
articulo en el caso que aplique.

Equipo el que pertenece el bien a suminisirar. #En caso que clarticulo o bicn & suministrar haga paric de
un equipo o un sislema mayor, se dsoe entregar laidentificacin de ese equipo o sistema.

Disposicién final al término del Ciclo de vida del bien a suministrar// _relacionar las insirucciones
claras para disposici6n final y definitiva cel arliculo, tratamiento que se e debe aplicar como residuo

. Condiciones de embalzje, aimacenamiento y lransporte del bien a suminisirar./ la descripcion del

acondicionamiento del articulo parz proteger las ceracteristicas y Ia calidad de los productos que conteene,
durante su manipulacién y Iransporte.




